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DECRE¡O n":,/O?é

Reglomento Asistencio Sociol.

Decreto no 1.003, con fecho 0z de Jvlio 2023: que otorgo beco de posojes.

lnformes socioeconómico de los olumnos beneficiodos.

d. Certificodo Registro Sociol de Hogores vigente.

e. Decreto Ley 1263 de 1975, Ley Orgónico de Admínistroción Finonciero del Estodo
f. L.ey N" l9BB0, sobre boses de los Procedimientos Administrotivos que rigen los Actos de los

Órgonos de lo Administroción del Estodo;

g. DFL N o 01, Ministerio del lnterior, Publicodo Diorio Oficiol 26.06.2006 que fijo texto refundído de
lo ley No lB.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y los focultodesque me confieren el Art. 63, ombos de lo Ley 18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.' lnvestigoción socioeconómico reotlzodo poro eloboror informes socioeconómlcos.
2.' E¡tot en nÚmeros de run de olumnos indicodos en telro c de esie decrelo, tos cuoles estón
incluldos en decrelo 1003, con fecho 07 de julio 2023.-

DECRETO:

l.'Corrijose Decreto n' 1003, modificondo el no de RUT de los cinco olumnos indicodos en letro c
del presente decreto.

2.- Los pogos se reolizoron por cheques, poro retiro presenciol en Tesorerío Municipol.
ANóTEsE, coMUNíoUEsE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARcHIVEsE.

DISIRIBUCION:

- Lo lndicodq / Alcqldío.
- SecreloríoMunicipol.
- Encorgodo de Bodego.
- DIDECO.
- Administroción y Finonzos (2).
- Asislencio Sociol-
- Ley 20.285.-

Donitzo Yosno Joro Ávilo.

Donlelo Mociel Vego Hernóndez.

Dominic lvon Gómez Olote.

Kevin José Reyes Rivos.


